
N um . 02. 6 cu artos .

SuSCniClON KN LA CAPITAL.

Un ines.........................Tts. vn .  9 .
T re s  meses..............................  24 .
Salen M a r te s ,  J n o v e s  y D o tn in g o .

-í::l
#i(;i=

3 3 3  33E:

<Íc-«

Si sciuc.i on  e n  l a s  r i - .oviNciAs.

V n  m es  Tranco d e  p o r t e  Rs. v n . 1 0 .
Ti  es meses ...........................  2 8 .
Ti d a  i a c l a m a c ió n  ó  a v i s o  F  P .

'OFICIAL

PROVINCIA PE ALBACETE.
; ' * .

JU EV ES 1.° DE JU N IO  DE 1843.

D E  O F I C I O .

G o b i e r n o  P o l í t i c o  d e  l a  P r o v i n c i a  d e  A l b a c e t e .

C ir c u la r  número  59.

El Excm o. Sr. Ministro de la Gobernación de la 
Península con fecba 26 del actual me dice lo que
sigue:

»S. A. el R egente  del Reino se ha servido r e so l - 
ver que en las operaciones de la próxim a e lección  
de Diputados A Corles y propuesta de Senadores se 
observen las d isposiciones siguientes:

V  Tan pronto com o reciba V. S. esta órden  
convocará la Diputación p rov inc ia l , sino estuviese  
reunida, para que inmediatamente proceda á l a  di
visión d ' esa p r o v i n c i a  en distritos e lec to ra les ,  se -

de los e lectores.
se fijarán las listas e lec-2." El dia 16 de J u nio : ,-----------------

m #
P°nen el articula 22  v s iguientes de la ley electoral.

5 '  Con el objeto de evitar la con usmn en el 
acto de e le - ir  la M e sa , se recibirán los votos de 
Jos e l e c t n r e s \ u e  á las 10 d« le " ' ^ " 0  estuviesen  
dentro del local destinado á la elección , aun cu an 
do sea necesario em p lear  en o l l a  mas de la hora 
señalada en la l e y ,  c u i d a n d o  c! Presidente de lo 

mar las precauciones oportunas para que no vo ten  
los que llegasen después.

El escrutinio general se ver if icará  en  la Ca
pital de provincia el dia 31 de Ju lio .

7.a Los Comisionados que conform e al a r t ícu lo  
34 de la ley electoral deben concurrir  al e spresado  
escrutinio llevarán ademas de la copia  certif icada  
del a c ta ,  la lista de los electores q u e  h u b ie se n  t o 
mado parte en la elección.

8 .a Debiendo renovarse la tercera parte de  S e
nadores con arreglo á lo prevenido en el a r t ícu lo  
19 de la Constitución, y habiendo tocado la su er te  
para esta renovación de los de esa provincia , ó  se  
formará la correspondiente lista triple para que S. 
A. el Regente del Reino en nombre de S. M . Ja 
Reina pueda hacer la oportuna e lecc ión .

9 . a Cuso de no resultar e lecc ión  com pleta  de  
Diputados o propuesta para los Senadores que han  
de renovarse en esa provincia , se procederá co n 
form e al articulo 40 y s igu ientes  de la espresada  
ley á segunda e lecc ión , cuyas operaciones quedarán  
necesariamente concluidas el dia 18 de Agosto.

1 0 .a Corresponde á esa provincia la renovac ión  
de Senador, la elección de cuatro Diputados y  de 
un s u p le n te , conforme al artículo 4.° de la ley  
electoral.

11 .a Inm ediatam ente que terminen las op erac io 
nes electorales rem itirá V. S. á osle M in ister io  las 
actas de que trata el artículo 38 de la referida  le y ,  
con objeto de facilitar la reunión de los Senadores  
que fueren nombrados.”

Lo que traslado á V . S s .  para su inteligencia y  
efectos correspondientes. Dios guarde á V. SS. m u 
chos años. Albacete 29 de Mavo de '1 8 4 3 .^ F e l i 
ciano Polo.=” Sres. Alcaldes y A yuntam ientos  const i
tucionales de los pueblos de esta provincia.

Olr a  número  60.

El E x cm o . Sr. Ministro (te la G obernación  de la 
Península con fecha 21 del actual m e dice lo que 
sigue.

"Conforme al articulo 2." de la C o n s t i t u c i ó n  

todos los españoles pueden i m p r i m i r  y p u b l i c a r  lí
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Tremente sus ideas siu previa censura. Esta garan
tía es sin dificultad una de las mas importantes que 
tienen los pueblos l ibres,  porque descúbrelos  abu
sos del poder, al mismo t iempo que bien dirigida 
prepara las reformas mas convenientes ,  llamando 
^obre ellas y sobre las necesidades públicas la aten
ción del Gobierno,  y contribuye por estos medios  
á bacer la felicidad del pais. Asi fia. considerado 
siempre 8 .  A. el Regente del Reino la imprenta,  
y por ello apesar de los escesos de algunos escri
tores, ba recomendado en todas ocasiones á los 
agentes del Gobierno el mayor respeto á l a s  leyes 
que la regularizan, y que bajo ningún protesto tras 
pasasen las disposiciones en ellas contenidas.  Es de
masiado importante^este ramo de la administración 
para que el Ministerio actual no manifieste á las 
autoridades superiores de las provinc ias,  el s i ste
ma que con respecto á la imprenta tiene adoptado,  
para que le sirva de guia en su conducta sucesiva.  
El Ministerio quiere que la l i be r ta dd e  imprentase  
eger^a con toda latitud , aunque s iempre  dentro de|  
circulo de la Eo n st i t u c io n y las leyes.  D esc a lq u e  se 
repriman los abusos pero quiere también que esta 
repres ionse apr ude nte  y no apasionada,  y jamas 
consentirá que bajo el p r e t e s t o .d e  repr imi r ,  s e i n  
vada el terreno legal ,  ni se biera en lo mas nq-  
R ú n o e l a r t  2 B d e l a  c o n s t i t u c i ó n .  Eo m o G o n se te  
ros responsables de la Ge ron a ,  sus actos Aan su 
getos á la censura de los escr i tores ,  y e s  entapar, 
te desea el Ministerio que la imprenta  ̂ ^
l a  mas amplia l i b e r ta d  M a s  en lo q u e  el Gobierno

se mostrará severo  y q u i e r e q u e  sus agentes o se 
igualmente es en usar de las a t r ib u c io n e s q u e  a ey 
de imprenta les concede  para q u e s e a p l i q o e ^  con 
digno castigo á aquellos escritores que 0 D 1 an o o
que á su misma Fatria d e b e n ,  ó esc iten con sqs
publicaciones al desorden ó ataquen la ley tunda 
mental ,  ó la religión y la m o r a l ,  ó  M res
peto q u e s o n  debidos al Trono y ai Gefe  de as
tado que lo representa. Estos son los  casos que el 
Gobierno quiere que sus agentes se m u e s t i e n  c e n 
sos en escitar á los promotores fiscales á que dq 
n un ci en ,  y la menor  falta de A.  8 .  en este parti
cular será de su mayor  desagrado.

Eo que bé dispuesto insertar en el Roletin ofi
cial para conocimiento del publico.  Albacete  29 de 
Mayo de 1843.— Fel ic iano Rolo.

D L u i s d e 8 a n j u a u  8 e c r e t a r io D o n o ra r io  de 8 . M .
la Reina Doña isxarm rr y J u e ^ d e .L a lustancia  
de esta Gapital y su partido.

Ror el presente bago saber á todas las Autori
dades de esta provincia que á consecuencia d ecan 
ta orden de la Audiencia Territorial estoy practi
cando diligencias en averiguación del paradera de 
L uR árbara Rodenas vecina de la Tilla deGineta con 
el fin de hacerle saber cierto auto definitivo dicta
do por la misma en causa que se le siguió en es

te Juagado Sobre hurto de ropas á su combecina  
María G imén ez ,  y no habiendo sido habida eb el 
p n e b l o d e  su domici l io,  bé mandado exortar á di
chas autoridades por medio del Roletin  oficial con  
nsercion de sus señas personales , para que si e x is 

tiese en sus respectivas jurisdicciones la rem itan ú .  
mi disposición par tránsitos de ju st ic ia ,  esperando  
del celo de las mismas por el mejor servicio  públi
co no omitirán diligencia alguna para averiguar su  
paradero y remisión en los términos prevenidos y  
cuyas señas personales son las siguientes:

E d a d 3 2 a ñ o s ,  estatura regular, pelo  castaño,  
ojos pardos, n a r i^ reg u la r ,  color trigueño. Dado en  
Albacete á veinte y cuatro de Mayo de m i l o c h o -  
cientos cuarenta y t r e s .^ L u is  de 8 a n ju a n .^ R o r  
mandado de su señ oría .  T ícente  D olores Gon^alec-

A d m i n i s t r a c i ó n  :>e B i e n e s  N a c i o n a l e s  d e  l a  P rovincia.

A N UNCIO .' "> ■

Vev.ta de fincas del C lero S e c u l a r

redaniienlo de Sin. A n a ,  término de c s i i  r  ° , ' i  
pertenecieron ¿I Clero parroquial de e j ,?  > P  ̂
se anuncia en este, periódico oficial " qU.lí
miento de, tos interesados. A lb acete  2 8  
I M W ó n i i á g o  Áívaruiz: . ^  ^  ^

!<, 
» <1

i7 í ;i ! oíísí.
Continua la E xposición púh liea (je ¿

ductos de la industria  E snnñ^i ° ?i  1 n o  l a ? v e n j i -cada en el año de i 8 4 1 .

ir-,! Ahttüdlq 9 Cl oh ,
[ r e í a n l o  d i r á  q u e  l o s

‘ i  ti
RFtieulos Ira- 

C™  ™ ' T “ T ! ’,:,0Ce<lcla «  del reino
m i n e r a l ,  n ú m e r o  3 a  d e l  c a tá l tyg

S°, abrazan
y  M c w b ,  d o con-

n o d o  '1 ° T C'SU-

l o d t i s  l o s  d o  c o b r e ,  J a l ó n  
s u m o  m á s  g e n e r a l  p a r a  l o s  

e o s ,  q u e  s i  b i e n  n a d a  o f r e c e n  d e  
d i ñ a r  i o  e n  s u s  f e r i n a s  y ¿ a f r a f l ?  i
e l a b o r a d o s -  p o r  s i m p l e s '  p r e s i d a r i o -  

t e s t i m o n i o  , lo* l i l a n t r ó p i c o  c e l o  j í  i n w C n t e  
a c t i v i d a d  r o n  ( p i e  e l  r r .  d e  M o n i c s i i  
r e c t o r  d e  a q u e l  i n t e r e s a n t e ,  

m o d e l o  e n t r e  n o s o t r o s  l e  l o s  d e  s u  clase,  
ha s a b i d o  c e m c r l i r  e n  e s c u e l a s  d e  l a b o r i o 
s i d a d  i n d u s t r i a l  l a s  q u e  s o l í a n  s e r l o  
v i c i o  y  la d e p r a v a c i ó n

exira or

ines, Di-
l a b l e c i i n i e n l o ,

d e í
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A pesaroso Ins generalidad del consumo j y 'los vítiE-sn® cowpelei^eg mar-a
de toá>?h6lotYdB de! •■■metal, poco puede decir j justificarlas y jumo fu per ir en ellas los ea- 
la  rjruuta líderca de osla fabricación, cuyos | ractéres.- y adornos . uíue ofrecen al inerca- 

jiprbdbriíos hdn a c e p ta d o  en gran manera i do,- de susí compaU-ioiaS) En olios lupen  
wi-:t|otids- lad Exposiciones, pues solo eoñs- | los grabados i jefe/ loe mas acreditados pro- 
'l'a.Tiiabersc .presentado ■ surtido do ellos ¡besares extra ngeros, no menos que la 
en la de 1 8 2 ,7 ,  entre otros objetos do la ¡ exactitud v precisión del justificado de las 
íábrioa del 9r. Balme.s,. do.B.areelona,épor I matrices, para cuya adquisición y delica-  

1 todos los. que fue agraciado, con la rueda-; díéímas operaciones sin duda deben haber 
Ha dójplalav.difti la actual Exposición ú ¡ invertido los rrfarid.es señores fondos con-  
íiicamenlfív; ha presentado al núm- 8 D. sideral ríes, mucha tiempo, y empleado  
•Tose Marija-,¡Rolíant, fabricante de botones : gyandos conatos,,
idjff metal en Scvdll'a, dos gruesas de estOA ¡ Los impresores debed estarles recono-

L ''r’i __  1 f n n  r í r t c  ir* h  f i r m o  \ t , 1 „
HIVLH1 • UT1L1 ----- O

dti baripsc í fmqailos,. plateados en firme y 
c.o¡n ■ nainMfciUa- ‘ grabada. Su objeto eu esta 
fabricación; «q competir con los del exlranje- 
•tof de que Lauto muso se hace en Anda- 
lucia, y parece que en parte lo ha con
seguido: y si bien la Junta no echa de 
ver en ellos, la perfección que es de de- 
desear; atendiendo á su rornodo precio y 
al col o de este fabricante español, le con- 
id era acreedor á la mención honorífica.

i ..a misma mención es de parecer la 
Junta debo: obtener D- Demetrio Moreno

, i >- . ----^  i OWUU"
culos, y es de creer que acudirán á sur
tirse de ellos cuando compitan en baratu-
ra con los mismos t i p o s  q u c  s u e I e l l  v e n i r  
Cundidos de Inoro ,V¡ reino, y  con los que
ya también existían y se funden en al
gunos otros no despreciables establecimien
tos del misino Barcelona, de Valencia y 
Madrid; baratura que nos parece posible 
atendido el ptocio actual de los jornales 
españoles.

No es solo el mérito que en las mues- 
uvue¡ uuluiivi - — i tras aparece e l  que la patria y los ¡en—

|.w la fabricación de corchetes, d e q u e  ha presó res deben apreciar de los Srs. Rius y
 — ■ i — mnv bien acabarlac a l .  Vilar:, el arte les deberá un verdadero

adelantamien to ¡. en la adopción (en vano 
reclamada anteriormente, y que los pro
gresos de la tipógrafía europea hacían ne
cesaria) del sistema graduado por puntos
conocidos ó medidas gbc.njétrieus in varia- 
bleshpara i fijare por ellos el, espesor de los 
cuerpos, regularizando ŷ  facilitando por 
este medicóla momenclatura’ y uso de los 
tipos en Iqummos precisos y -universales, en 
vez» de la ineohdrfe.nle é inexacta denomi
nación ceu?-que;antes se distinguían, inexac
titud < ;q¡ue b-osi era muy des favorable. Pa
so impo.iíautdjip digno de la mayor re-

'ebmcif lafflonjrmm.ijir & ' f .
b m,&paLrlo áum ide la aufinorosa. V 
:eo,lecBÍon aje, eoraetMCQ qno' Iwec en dichos 
WadcrWyeEkboesaWnen uu<gran,p¿@elro la 

'dachkllau ddl pabtoio: del Escoria!, dedicada 
áf-V^Mpor l6 s/,m,isir,os Brb.s., Rigs y Vilar, 
compuesta, y c®m'dfma4i con viúc fa  ̂ y ador-

|!or  ja f a b r i c a c i ó n  ut ,  “ u
■.jircscniadó muestras, muy bien acabadas al 
núm ,g  tJcl catálogo, Y  a precios suma
mente equitativos. .

Fos tejidos de metal para cedazos,, cri-

ca perfección con qp« Pjccuioclos:
y lo mismo el cuadro que re p r e se * .  99a

S ^ l ü
qno presento,, ios <1* c "n(icrrn0= *  «Jw 
ractcres de imprenta (lc la tundición dei 
^  ¿res Rius y V ila r ,  de Barcelona 
constan al núm. 86  del catálogo, me rebe 
una ni<
su utilidad para 
adquirido fuera de Jtopa ña é  importado 
en ella el inmenso surtido, de matrices,

. ,iTa , y .-ff.y.- 
y. no& de i í o mi idqs, segu m dicen, en

«, . . . .. .. .  pe j s u  e s t a b l e c im ie n to  y c om binada ! ,  stq c o lo ca -
cncio» especial por su mérito y por ¡towpni! per el dí-rooLU>v <jt>l mismo '¿larck, 
¡dad para el país. Jficho-. ~ies han c impresa em acpi.dla capital cu la inâ

pronta de I). }A ntoi.¡ i
La Junta al 1!i 'ga’r

lc ,erg n es .
á esta obra, que
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h
presenta un testimonio de mucha pericia y res impresos por este método de las 
habilidades reunidas, no ha podido menos leetas comedias españolas El Desden „ 
de tener presentes las que sobresalen en '■> 7W /™  v /,/, Ij .nrJn 71 m

s c -
con

sus respectivas líneas , para darles su par 
tic nía r recomendación, distinguirla que á 
cada uno de los profesores corresponde, y 
proponer los premios á que les juzga
acreedores.

Después de tributar a los Sres. Rius 
v Vilar merecidas alabanzas por el patrió
tico pensamiento de importar en España 
lo mas adelantado de los caracteres tipo
gráficos, y de los procedimientos de fun
dición, que, como va dicho, suponen muchos 
conatos, no pequeña inteligencia y muy 
crecidos desembolsos, ha considerado les es 
debida de justicia la medalla ele p atâ  

Apreciando también la distinguir a a 
Mlidad del referido Mr. Starck, r irec or 
de aquel establecimiento, que se mués ra 
eu la combinación y colocación t c as ™

ís m s B ==

w m mvoluntad, convencida de que e

w mprovechosas. Por ultimo ,
Bergnes, en cuya imprenta se a ai o
complemento á  e s t a  e s m e r a d í s i m a  o ra  e

EEBE=S¡i
de todos los demas artistas y empresa ros  
que han concurrido á su e j e c u c i ó n ,  con 
sidera le es debida igual manifestación y
la medalla de bronce. _

La página en plancha estereotipar a, 
núm. 13 r, que ha presentado el joven gia- 
bador y primer esleriotipador español Don 
M anuel Lázaro de Burgos, con ejcmpla-

cl Desden y El Lindo D . Diego , mere
ce por su limpieza y por la utilidad de  
la adopción c importación de este proce
dimiento en nuestra patria, la medalla de  
bronce.

Bajo el número i ib del catálogo j,*ha 
presentado Don Justo Tardío grabados e n  
madera y metal , cuyo sobresaliente mérito 
en vano trataría la Junta de encomiar, pues  
mas bien se expondría á rebajarle que á  
colocarle en la verdadera altura á q u e  
solo él ha llegado en España, presentan
do ademas en estos artefactos alguna par
te de invención, l a  Junta por lo tanto le  
reconoce acreedor de justicia á ]a medalla  
de plata.

SECGOIN V IH . 

Armas, relojes y  otras varias
Car uajes.

máquinas.

La fabricación c e armas ha presentado 
pocos producios en la E xposición, habién
dolo verificado únicamente en el ramo do 
las de fuego de los objetos que constan 
en los números 9 , . 0  y , ,
del catalogo sin que se baya expuesto

:f íípF'Ee e  StesS Sí
destornillador. pistón y  un

bstb fusil c ía  bien constr„Mo „ rc.  
scnto de notable su trabajo ]a Have cntyo 
pie de galo so baila sunaUo cn tlir’ccc¿ u 
oblicua sobre la pía!.na evitando n n l i , . r ,i
consiguiente1 á descargar 
la chimenea por Hierbo rio tlh i,¿rnill(l 
colocado en la quijada del p,*e de cato y 
cuyo extremo golpea bV misma platiima.

f Se con t in uará . )

' ! ! ! i

I m p r e n t a  á l a r g o  tic D .  H i l ó l a s  S o l e r .
t a l l e  de S .  A j u s l i n  núm.  30.
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